
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 

Cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Previo a resolver el recurso de reposición y en subsidio la 

concesión del recurso de apelación interpuesto por el apoderado 

judicial del deudor, contra el proveído de 18 de febrero de 2022, 

de conformidad con lo previsto en el numeral 3 del artículo 43 e 

inciso 3 del artículo 318 del C.G.P., se REQUIERE al apoderado 

de la parte recurrente para que, en dentro del término de 

ejecutoria de este auto, indique con precisión y claridad cuáles 

son los puntos que sustentan el reparo o las razones específicas 

que lo sustentan. 

 

Lo anterior, dado que el escrito visible en el documento 022 del 

expediente digitalizado, hace mención a razones relacionadas con 

otros proveídos distintos al que es objeto de reposición y alzada. 

 

2. Por Secretaría, infórmese si el titulo judicial consignado a 

órdenes de este despacho y de este proceso, por concepto de los 

honorarios del auxiliar de la justicia relevado, fue o no retirado 

por éste.  

 

3. Incorpórese a la actuación los registros civiles aportados en el 

documento 023 del expediente y la manifestación efectuada en el 

documento 024 por la ex cónyuge del deudor. Señora OLGA 

VIVIANA FAJARDO PINZÓN, a través de apoderado judicial y, en 

representación de sus hijas, MARÍA CAMILA RODRÍGUEZ 

FAJARDO y de la adolescente KAREN VIVIANA RODRÍGUEZ 

FAJARDO. Póngase en conocimiento de las partes.  

Proceso: Liquidación patrimonial  

Interesado: Juan Camilo Rodríguez Muñoz 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2019 00366 00 

Decisión: Previo a resolver reposición 



JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N°  095 

 

Bogotá ,  6  de ju l io  de 2022. Fi jado a las 8 :00 

a.m.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

-firmado electrónicamente- 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ 

 
CRAB  

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

Firmado Por:

 

Brayan Andres Castro Rendon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c4f6d75da0da7b2c5a8b4d32811799086b9ff9c2191d2d6ae085897b1dfcba27

Documento generado en 05/07/2022 03:36:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


